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Direccic’m General de Ciestién Integral ale Matel'iales
y Actividades Riesgosas

" NA?"
SECRETARlA DE 2

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

lNFORMAClON SUJETA A CLASIFlCAClON: La presents lnlormacion queda sujata a las
' disposlclones apllcables 9n malaria da lransparencla.

Por un uso respénsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

EECHA DE EXPEDICION:
\ CIUDAD DE MEXICO,A 1 A BET 2016

No. de BlTACORA s OFICIO No. DGGlMAR.710/ ‘ \
09/AH-0357/10/16 ‘ ' .. 0 U 3 5 8 0 ,

L .
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

1

Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII 09 Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y

33 del Reglamenlo en Materia de Registros, Aulorlzaciones de Imporlacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. Xll y XlV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exporlacién eslé sujeta a Regulaoién por parte de las Dependencies que lnlegran la Comlslén Inlersecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancl’as cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulaclén por pene de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizaclén
de lmportaclén a favor de la empresa denominada \
NOMBRE o RAZON/S’OClAL RM. 6 C.U.R.P. VIGENClA lNlClAL

ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A. DE C.V. ‘
BLVD. JESUS VALDEs SANCHEZ NO. 2369 ALM980416303 i E OCT 2015
EUROPA VIGENClA FINAL
CP. 25290, SALTlLLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 01/09/2017
Teléfono. (55) 59986369; Fax. (55) 59986300
Correo-e. laura.herrera@a/rysta.com

NOMBRE COMERCIAL
DlMlLIN 2L / MICROMITE 2L / PROSTAR 2L / ADEPT 2L / DU-DIM (DIFLUBENZURON)
NOMBRE QUlMlCO / lUPAC
N/A
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FTSICO

4 ‘ 35367-38-5 LlQUIOO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION x. ‘
NOMINAL: 22.000; MlNlMO: 20.900; MAXIMO: 23.100
CANTlDAD UNIDAD DE MEDIDA - CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
500,000 LITROS 545,500 | KlLO 3808.91.99
OBJETO DE LA lMPORTACION
DISTRIBUCION.
PAlS DONDE SE ELABORA 0. _ PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA V
PRODUCE EL PRODUCTO ‘\ ‘ f - ‘
USA USA ' ClUDAD ,REYNOSA, TAMAULlPAS

COLOMBIA, NUEVO LEON
\ - , MATAMOROS, TAMAULIPAS

' NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INT; GRAL
'3 DE MATERIALESYACTIVIDAD ,&”, . OSAS ‘

Ejército Naclonal NO. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnal.gob.mx



, \ CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACION

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicable en la materia. '

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad cornpetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la)
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del da‘yfio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con‘forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccio'n al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un‘derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de ‘~
inmediato a la Procuraduria Federal yde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes. i

Informative: 2 V -" I
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’rmero 163300121A1059 ,f'
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Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA; P esente i
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en uerlos, ‘Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gabernamental: Presente.

C.c.e.p. QFB, Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Brotegion Ambiental.- Presente.


